
Agradezco de antemano por su atención a la presente. 

ente, 

Secretaría de 

AMBIENTE 
"111117P~I 

Oficio No. SA - POL-PLA-2019-3656 
DM Quito, 	O 0 AG9 2011 

Ticket GDOC N° 2019- 081623 

Señor 
Juan Manuel Carrión 
Presidente de la Comisión de Ambiente 
Concejo Metropolitano de Quito 
Venezuela y Chile 
3952300 
Presente.- 

Asunto: Informes sobre el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte en el DMQ y Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la 
disminución de plástico en el DMQ 
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Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte en el DMQ, se 
adjunta al presente oficio ambos informes técnicos donde se generan observaciones y 
sugerencias que pueden ser referencia ante la Comisión de Ambiente que fortalecerán los 
proyectos normativos antes referenciados. 
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Informe Técnico-Participativo 

INFORME DE REVISIÓN AL PROYECTO DE ORDENANZA 
METROPOLITANA PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL 
TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA 

LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. Antecedentes 

1.1. Histórico 

Durante el año 2017 se realizaron gestiones en el Ministerio de Hidrocarburos y 
Petrocomercial para solicitar la distribución de un combustible de mejor calidad para el 
Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) con el fin de asegurar una actualización de las 
normas de emisiones que rigen en el DMQ. De esta manera, se podría asegurar un 
mejoramiento en la calidad de aire de la ciudad con los consecuentes beneficios en la 
salud de las personas así como disminuir la contribución de la ciudad hacia la huella de 
carbono que acelera el cambio climático en la ciudad. Dadas las dificultades de asegurar 
este mejoramiento de los combustibles, se decidió analizar alternativas tales como la 
promoción de la movilidad cero emisiones a través de vehículos eléctricos o en menor 
medida de hidrógeno que están en pleno desarrollo. 

Durante el año 2018, a través del trabajo conjunto principalmente de la Secretaría de 
Movilidad y la Ambiente, se realizaron mesas de trabajo con el fin de generar la 
propuesta normativa desde el marco normativo competente al municipal. Se trabajó con 
el fm de esquematizar un plan de incentivos que fomenten tanto la transición hacia 
tecnologías limpias así como la promoción de instalación de infraestructura de recarga 
rápida. Se consultó a la EEQ la factibilidad de instalación de acuerdo a la infraestructura 
eléctrica existente. Además se incluyó el tema de gestión de baterías de acuerdo al 
principio de responsabilidad extendida promovido por el Ministerio del Ambiente, dado 
qué es el componente de mayor complejidad e impacto ambiental si no son 
correctamente manejadas. Adicionalmente, esta propuesta fue tratada a través de la 
Comisión de Movilidad. 

En el mes de mayo de 2018 se realizó un evento de socialización donde se invitaron a 
actores locales y nacionales como la Academia (EPN-CCICEV, UPS, USFQ, entre 
otros), Proveedor de Energía Eléctrica, Gremios de transporte público y comercial 
(taxis), Asociaciones de vehículos en el Ecuador (AEADE, CINAE), Entidades 
Gubernamentales Nacionales (Ministerios, ARCONEL), ONG' s (GIZ, B4Future) y 
entidades municipales con el fin de acoger observaciones o recomendaciones. 

El 13 de diciembre de 2018, la propuesta de Ordenanza fue discutida en primer debate 
en el Concejo Metropolitano de Quito donde fue aprobada para ser revisada en segundo 
debate con observaciones relacionadas con mejorar incentivos, establecer un 
cronograma de recambio de flota municipal hacia vehículos cero emisiones. 

Posteriormente, se organizaron mesas de trabajo a nivel municipal y a través de la 
Comisión de Movilidad para encontrar nuevos incentivos que podría incluirse en la 
propuesta normativa. Para ello se solicitó la presencia del equipo técnico además del 
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jurídico de instituciones como la Secretaría de Movilidad, EPMMOP-Q, AMT, Empresa 
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros, a la cual a su vez se solicitó un 
cronograma tentativo de reemplazo de unidades a diésel por nuevas cero emisiones. 

El día 7 de febrero de 2019, se realizó el segundo debate en el Concejo Metropolitano 
del DMQ. En el mismo se generaron nuevamente observaciones a los incentivos para 
encontrar nuevos incentivos, y articular la propuesta normativa al Plan Parcial del 
Centro Histórico para viabilizar la propuesta de lograr un Centro Histórico Libre de 
Emisiones. Para ello se suspendió la sesión y se dispuso que la propuesta normativa sea 
tratada en Comisión de Ambiente para encontrar nuevos incentivos. 

En la Resolución No. C-105 de 07 de febrero de 2019 se dio a conocer esta decisión así 
como la necesidad de revisar incentivos, considerar el Plan del Centro Histórico así 
como la reorganización de rutas de transporte público dentro de la propuesta normativa. 

Con fecha 9 de abril de 2019, se trató en Comisión de Ambiente la disposición realizada 
en Segundo Debate. En esta sesión de trabajo no se realizó ningún compromiso formal 
más que sugerir a la Comisión de Ambiente que sea la encargada de realizar mesas de 
trabajo para encontrar nuevos incentivos a ser incluidos en la propuesta normativa. 

Mediante acta resolutiva No. 002 de la sesión ordinaria de la Comisión de Ambiente del 
jueves 6 de junio de 2019, se solicita a la Secretaría de Ambiente la elaboración de un 
informe con lo dispuesto en la Resolución No. C-105 del 07 de febrero de 2019. 

Para la construcción de esta ordenanza los principales actores se mencionan a 
continuación: 

Actores municipales involucrados en la construcción de la propuesta normativa 

• Secretaría de Ambiente 
• Secretaría de Movilidad 
• EPMMOP-Q 
• Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito 
• Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
• Agencia Metropolitana de Tránsito 

Actores participantes en socializaciones y revisión 

• Concejo Metropolitano de Quito /Comisiones de Movilidad y Ambiente 
• Gremios de transporte público y comercial 
• Concesionarias de vehículos que cuenten con modelos cero emisiones 
• Empresa Eléctrica Quito 
• CCICEV-EPN 

1.2. Normativa Aplicable 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el 
artículo 66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: 
"Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible."; 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, 
organismos, dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, 
ejercer de forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la 
Constitución y la ley; teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno 
goce y ejercicio de los derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. (...)"; 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos 
municipales y los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia 
exclusiva para: "Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular 
y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 de la Constitución prevé "El Estado adoptará las políticas y 
medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 
omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 
protectoras eficaces y oportunas."; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento 

de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado 
y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...)"; 

Que, en concordancia normativa con la Constitución. el COOTAD en sus artículos 55 

literal f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina corno competencia exclusiva de los 
gobiernos distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control 
del tránsito y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV), establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, se fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre 
tránsito y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar 
la calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la 
Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional 
emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en 
materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar (...)'"'; 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) 
Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
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transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 
Sector; d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores 
viales en áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón;" 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de 
conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y demás normas aplicables."; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte 

terrestre de personas y bienes es un servicio esencial que responde a las condiciones de: 

MEDIO AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 

automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 

vehículos"; 

Que, la Ley de Eficiencia Energética en su artículo 14 sanciona "(...)EI Gobierno 
Nacional a través de los ministerios competentes, crearán un plan de chatarrización para 
los vehículos de trabajo de personas naturales y del transporte público que salgan de 
servicio y que se reemplacen por vehículos de medio motriz eléctrico. Los GAD podrán 
en el ámbito de sus competencias establecer planes de chatarrización. A partir del año 
2025 todos los vehículos que se incorporen al servicio de transporte público urbano e 
interparroquial, en el Ecuador continental, deberán ser únicamente de medio motriz 
eléctrico. En el caso de la región Insular, esta medida será evaluada por el CNEE" 

Que, el mismo cuerpo normativo en su disposición transitoria segunda prescribe 
"Segunda.- Por un período de 10 años a partir de la vigencia de esta Ley, los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales deberán establecer incentivos para fomentar el 
uso de vehículos eléctricos y facilitar su circulación, pudiendo implementarse medidas 
tales como la excepción a las restricciones de circulación por congestión". 

Que, el mismo cuerpo normativo en su disposición reformatoria segunda menciona: 
"Segunda.- A continuación del artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público de 
Energía Eléctrica incorporase el siguiente Artículo Innumerado: 
"Artículo (...) Comercialización de electricidad para carga de vehículos.- El servicio de 
carga de vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas naturales o jurídicas 
habilitadas mediante la firma de un Contrato de Comercialización de Energía Eléctrica 
para Carga de Vehículos suscrito con las Empresas Eléctricas de Distribución, que 
estará sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas establecidas por la ARCONEL 
mediante Regulación pertinente. 
El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor máximo 
establecido por la ARCONEL en los estudios tarifarios'"". 
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Que, el Código Orgánico Ambiental expedido mediante Registro Oficial No. 983 del 12 
de abril de 2017 en su Título V capítulo 111 menciona la gestión integral de residuos y 
desechos peligrosos y especiales incluyendo las responsabilidades del generador. 

Que, el Reglamento al Código Orgánico Ambiental expedido el 21 de mayo de 2019, en 
su Libro Tercero, Capítulo 111 dicta los procedimientos al manejo de residuos 
peligrosos. 

Que, en el mismo cuerpo normativo en el Libro Tercero en su Título V111 establece los 
procedimientos para ejecutar responsabilidad extendida del productor. 

Que, la Resolución No. 016-2019 del Comité de Comercio Exterior reforma el Arancel 
del Ecuador con el fin de incentivar la inversión y cambio hacia la motorización 
eléctrica. 

Que, el Código Metropolitano 2019 en su artículo art. IV 2.276, numeral 11, señala 
que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, el Código Metropolitano 2019, en su Título VI, contempla el Régimen de 
funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del Distrito 
Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo art. IV.2.105 dispone que: "Se 
sujetarán a las disposiciones del presente Título las Operadoras legalmente constituidas 
y autorizadas a la prestación del servicio, con sus Conductores o Conductoras, para la 
prestación del servicio de transporte terrestre comercial en taxi, convencional y 
ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, los usuarios del servicio, así corno 
los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas de control y aplicativos móviles; y, 
autoridades metropolitanas en el ámbito de sus competencias". 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo art. 1V.2.107, señala que: "Artículo 
IV.2.107.- La Secretaría responsable del ambiente en coordinación con la Secretaría 
responsable de la movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a 
las Operadoras que hayan habilitado dentro de su flota vehículos eléctricos o vehículos 
que generen cero emisiones, en reconocimiento a los beneficios socio ambientales 
derivados de la reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá 
hacerse a través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las 
ordenanzas vigentes. 
El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas correspondientes, el 
análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por servicios, a los que 



Secretaría de 

AMBIENTE =ii 
podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su flota vehículos 
eléctricos o vehículos que generen cero emisiones". 

Que, 	el Código Municipal en su Artículo IV.2.341 dicta: "Artículo IV.2.341.- 
Promoción ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un plan de incentivos 
que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con alta 
demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsistema de Transporte Metrobús Q, para las unidades de capacidad intermedia 

que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de vehículos que 

utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente". 

Que, Es necesario promover el uso de nuevos vehículos y tecnologías amigables al 
medio ambiente, cuidando regular de manera racional la oferta de servicios de 

transporte terrestre público y comercial de conformidad a la demanda existente y 

necesidades de la ciudad. 

2. Objetivo 
2.1. Objetivo General 

Elaborar un informe sobre la revisión interinstitucional de la propuesta de Ordenanza 

Metropolitana "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito 
Metropolitano de Quito" conforme a lo solicitado por la Comisión de Ambiente el 6 de 
junio de 2019. 

2.2. Objetivos Específicos 

2.2.1. Fortalecer ante la Comisión de Ambiente el soporte técnico-jurídico para 
el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en 

el Distrito Metropolitano de Quito". 
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2.2.2. Actualizar la propuesta de Ordenanza Metropolitana conforme a la 

realidad nacional y local del DMQ. 

3. Desarrollo 

3.1. Actividades Realizadas 

La Secretaría de Ambiente convocó a reuniones de trabajo a los actores involucrados en 
la elaboración de la propuesta normativa los días 14 de junio y 3 de julio de 2019 con el 
fin de revisar la propuesta presentada en segundo debate del mes de febrero del presente 
año y realizar observaciones y actualizaciones de acuerdo a la nueva realidad nacional y 
local tanto por generación normativa, cambio de autoridades locales así corno proyectos 
relacionados a esta propuesta de Ordenanza Metropolitana. 

Durante las reuniones de trabajo que fueron realizadas en la Secretaría de Ambiente, se 
realizó una revisión de normativa actual aplicable tales como la Ley de Eficiencia 
Energética que fue publicada en Registro Oficial en el mes de marzo de 2019, además 
de la exoneración arancelaria con resolución 016-2019 del Comité de Comercio 
Exterior que fue expedida en junio del presente año. Adicionalmente fue necesaria una 

revisión en el Código Municipal del año 2019. 

A los participantes de estas reuniones se puso énfasis en la necesidad de generar 
observaciones u aportes a la propuesta normativa sin alterar el texto de la misma. 
Adicionalmente se propuso priorizar las observaciones generadas en el acta resolutiva 
No. 002 de la sesión ordinaria de la Comisión de Ambiente del jueves 6 de junio de 
2019, y donde se solicita a la Secretaría de Ambiente la elaboración de un informe 
conjuntamente con la Secretaría de Movilidad con lo dispuesto en la Resolución No. C- 

105 del 07 de febrero de 2019. 

Posteriormente en los días intermedios a ambas reuniones de trabajo hasta la presente 
fecha de elaboración de este informe, se ha realizado recordatorios mediante correo 
electrónico y llamadas telefónicas para el envío de aportes de las distintas entidades que 
conforman el grupo de trabajo de esta propuesta normativa. Se ha mantenido contacto 
permanente con personal de la Secretaría de Movilidad, Empresa Pública Metropolitana 
de Transporte de Pasajeros de Quito, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para 
el avance de este trabajo, por ser los actores más relevantes en el avance de esta 

propuesta. 

3.2. Observaciones al proyecto de ordenanza 
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3.3. Pasos a seguir en segundo debate 

La presentación del presente informe con las observaciones de actores relevantes a la 
propuesta normativa es un requisito previo para el proceso de reingreso del mismo a 
segundo debate. Posteriormente a la aprobación de las modificaciones al "Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento 
del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito" por parte de 
la Comisión de Ambiente, el proyecto normativo debe regresar al Concejo 
Metropolitano de Quito para que se trate nuevamente en segundo debate. Esto para dar 
cumplimiento a las observaciones realizadas en la Resolución No. C-105 de 07 de 
febrero de 2019. 

4. Resultado Análisis 

El análisis realizado conjuntamente con los actores municipales principales en la 
elaboración de "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la descarbonización 
paulatina del transporte y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito 
Metropolitano de Quito" generó resultados positivos que enriquecen y actualizan la 
propuesta normativa ya que se ha realizado observaciones y sugerencias de ajustes 
conforme a la realidad local y nacional. Adicionalmente se solicitó al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas realice la revisión del proyecto normativo desde una 
perspectiva nacional para que se establezca un mejor alineamiento con la legislación 
nacional así como planes a futuro. 

Se sugiere que la Comisión de Ambiente tome en cuenta el contenido de este informe 
con el fin de realizar las actualizaciones necesarias al texto del "Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y fomento del 
transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito". Cabe recordar 
que el proyecto incluye el desarrollo del reglamento de aplicación así como dispone la 
actualización de reglamentos y otros cuerpos normativos por lo que el trabajo en el texto 
principal se ha enfocado en fortalecer el marco general del proyecto. Por otro lado, han 
surgido observaciones relacionadas a especificidades que pueden ser solventadas en el 
desarrollo de los reglamentos de aplicación. 

5. Anexos 
• Actas de reunión con actores locales y nacionales 

Acción Nombre Cargo Fecha Firma 

Elaborado por Daniel Bonilla 

Técnico de la 
Dirección de Políticas 

Planeamiento 
Ambiental 

29 de julio de 
2019 

Nii 	- ,V
y 

1 

_  _11.!  - _ 

Aprobado por 
Lucía Salazar 

Gómez 

Directora de Políticas 
y Planeamiento 

Ambiental 

6 de agosto de 
2019 j--1,1 
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